
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  
PROCESO:   EJECUTIVO     
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  JOSE MANUEL NIÑO VILLAMIZAR  
RADICADO:  2022-00171  
CUADERNO:  MEDIDAS CAUTELARES 

  
Obre en autos los oficios remitidos por el Banco AV Villas y Bancolombia, en 

respuesta  a las medidas cautelares decretada en este asunto (ítems 11 y 12).  
 
Por Secretaría compártasele el vínculo del cuaderno de medidas cautelares 

al apoderado de la parte accionante.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
  
  

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ  

      (2)  
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